
	  

	  

	  

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

Por Resolución SEGUNDA, del Consejo Universitario de fecha 06 de marzo de 2019 se autorizó la 
convocatoria al proceso de selección para la contratación de docentes ocasionales 1, para llenar las 
vacantes que se requieren en las asignaturas de la Universidad Estatal Amazónica. Realizada la 
convocatoria, existen bloques que se declararon desiertos, subsistiendo la necesidad de selección para 
completar la planta de docentes ocasionales 1, por lo que se procede a la CONVOCATORIA, según el 
detalle siguiente:  

1. DOCENTES OCASIONALES 1 PARA PUYO - PASTAZA   
No.	  

Profesor	   Titulo	   Bloque	  de	  Asignaturas	   Tiempo	  de	  
Dedicación	  	   RMU	  

1	  

BIOLOGO	  o	  ING.	  
FORESTAL	  MASTER	  EN	  
CIENCIAS	  BIOLOGICAS	  O	  
AFINES	  

• BIOLOGIA	  MOLECULAR	  	  
• BIOTECNOLOGÍA	  FORESTAL	  
• GENÉTICA	  II	  	  

Medio	  Tiempo	  	   880	  

1	  
BIOLOGO	  -‐	  MASTER	  EN	  
CIENCIAS	  BIOLOGICAS	  O	  
AFINES	  

• BIOQUÍMICA	  
	   Medio	  Tiempo	  	   880	  

1	  

ING.	  QUIMICO	  -‐	  
MAGISTER	  EN	  QUIMICA	  
MENCION	  	  QUIMICA	  -‐	  
FISICA	  O	  AFINES	  

• QUÍMICA	  INORGÁNICA	  Y	  
ANALÍTICA	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

• QUÍMICA	  I	  	  
• QUÍMICA	  	  III	  	  

Tiempo	  Completo	   1760	  

2. DOCENTES OCASIONALES 1 PARA NUEVA LOJA (LAGO AGRIO) - SUCUMBIOS   

1	  

LICENCIADO	  EN	  CIENCIAS	  DE	  
LA	  EDUCACION,	  PROFESOR	  DE	  
IDIOMA	  INGLES.	  MAGISTER	  EN	  
DOCENCIA	  UNIVERSITARIA	  	  

• INGLES	  V	  	  
• INGLÉS	  I	  	  

Medio	  Tiempo	  	   880	  

1	  

LICENCIADO	  EN	  CIENCIAS	  DE	  
LA	  EDUCACION,	  PROFESOR	  DE	  
IDIOMA	  INGLES.	  MAGISTER	  EN	  
DOCENCIA	  UNIVERSITARIA	  

• Inglés	  I	  
• Inglés	  II	  
• Inglés	  III	  
• Inglés	  IV	  

Tiempo	  Completo	   1760	  

1	   ING.	   -‐	   LCDO.	   EN	   TURISMO	  
Y/O	   ECOTURISMO	   -‐	   MAGISTER	  
EN	  	  TURISMO	  O	  	  AFINES	  

• HISTORIA	  DEL	  ECUADOR.	  
• ANIMACIÓN	  

TURÍSTICA/CÁTEDRA	  
INTEGRADORA	  	  

• TURISMO	   DE	   NATURALEZA/	  
CÁTEDRA	  INTEGRADORA	  

	  
	  
Tiempo	  Completo	  

1760	  

1	  
	   	  
	  
	   	  

ANTROPOLOGO	  	  -‐	  	  SOCIOLOGO/	  
MASTER	   EN	   ESTUDIOS	  
SOCIALES	   Y	   CULTURALES	   O	  
AFINES	  

• ANTROPOLOGIA	  CULTURAL	  
• PATROMINIO	  CULTURAL	  
• ANTROPLOGIA	  	  
• SABERERES	  ANCESTRALES	  

Tiempo	  Completo	   1760	  

1	  
BIOLOGO	  /MASTER	  EN	  
CIENCIAS	  BIOLOGICAS	  
MENCION	  AFINES	  

• GENETICA	  I	  
• GENETICA	  II	  	  
• BIOLOGIA	  DEL	  

DESARROLLO	  
• BIOLOGIA	  MOLECULAR	  	  

Tiempo	  Completo	   1760	  

1	  
BIOLOGO	  /MASTER	  EN	  
CIENCIAS	  BIOLOGICAS	  O	  
AFINES]	  

• BIOESTADISTICA	  II	  
• BIOLOGIA	  ANIMAL	  II	  

(vertebrados)	  (Cátedra	  
Integradora)	  

• BIOLOGIA	  DEL	  
DESARROLLO	  

• EVOLUCIÓN	  BIOLÓGICA	  	  
• FISIOLOGIA	  ANIMAL	  	  

Tiempo	  Completo	   1760	  

 

OBJETIVO DEL CARGO: Impartir clases de forma programada y actualizada, facilitando el aprendizaje, 
orientando y acompañando a los alumnos a través de la evaluación permanente y la participación en 
proyectos innovadores; integrando en sus actividades la investigación, vinculación y gestión académica. 



	  

	  

	  

REQUISITOS PARA  DOCENTE  OCASIONAL I:  

• Tener grado académico de Licenciatura o Ingeniería; Maestría o su equivalente, debidamente 
registrada en la SENESCYT, de acuerdo al requerimiento. 

• Tener al menos un año de experiencia docente universitaria o politécnica en entidades públicas o 
privadas, o su equivalente en investigación, debiendo presentar el respectivo contrato, o 
certificado otorgado por Talento Humano. 

• Haber realizado mínimo 40 horas de capacitación y actualización profesional. 
• Presentar la evaluación docente realizada por la universidad o escuela politécnica donde laboró, 

concordante al contrato presentado como experiencia.  
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 
Los aspirantes se someterán a un proceso de selección, conforme al siguiente cronograma  
 
1.  DOCENTES OCASIONALES 1 PARA PUYO - PASTAZA: 

 
Publicación de la Convocatoria   Martes 26 de marzo del 2019 
Recepción de documentos:  Hasta Lunes 01 de abril del 2019, 12h00 
Calificación de Méritos:   Lunes 01 de abril del 2019 
Comunicación de resultados:  Lunes 01 de abril del 2019 
Clase demostrativa:    Martes 02 de abril 2019 
Comunicación de Resultados     Martes 02 de abril 2019 
 
ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Las y los aspirantes deberán presentar su hoja de vida hasta las 12h00 del día viernes 29 de marzo del 
2019 en Puyo, en la Secretaría General, bloque A, primer piso alto, Universidad Estatal Amazónica, paso 
lateral Km. 2 1/2 vía Puyo – Tena, adjuntando la solicitud dirigida al Rector en la que determina al bloque 
de asignaturas que postula y los documentos de respaldo según los requisitos para la calificación de 
merecimientos. El aspirante podrá postular en un solo bloque de asignaturas. 
 
2. DOCENTES OCASIONALES 1 PARA NUEVA LOJA (LAGO AGRIO) - SUCUMBIOS: 

 
Publicación de la Convocatoria   Martes 26 de marzo del 2019 
Recepción de documentos:  Hasta Lunes 01 de abril del 2019, 12h00 
Calificación de Méritos:   Lunes 01 de abril del 2019 
Comunicación de resultados:  Lunes 01 de abril del 2019 
Clase demostrativa:    Martes 02 de abril 2019 
Comunicación de Resultados     Martes 02 de abril 2019 
 
ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Las y los aspirantes deberán presentar su hoja de vida hasta las 12h00 del día Lunes 01 de abril del 2019 
en Puyo, en la Secretaría de la Oferta Académica Sucumbíos – Lago Agrio, Universidad Estatal 
Amazónica, vía Aguarico, tras Batallón 53 Rayo y Cía. Coll, adjuntando la solicitud dirigida al Rector en la 
que determina al bloque de asignaturas que postula y los documentos de respaldo según los requisitos 
para la calificación de merecimientos. El aspirante podrá postular en un solo bloque de asignaturas. 
 
PUBLICACION 
La presente convocatoria se publicará en la Página web de la Universidad Estatal Amazónica. 
 
Puyo 26 de marzo del 2019 
 

 
 
 Dr. C. Julio Vargas Burgos PhD.        Abg. Yadira Galarza Díaz 
                  RECTOR                                     SECRETARIA GENERAL 


